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SHOW MODAL

ogotá, D. C., 3 de octubre de 2022 (@InviasOficial). El Instituto Nacional de Vías (Invías), a través del programa

as del Samán, informa que el martes 4 de octubre del 2022 realizará el cierre entre el km 1 y el km 500 de la

a La Romelia-El Pollo, en la calzada que conduce de Pereira hacia Dosquebradas. Con el cierre, el Instituto

ene el propósito de adelantar trabajos en una zona con riesgo de deslizamientos. Para mantener la movilidad

n el corredor vial, se dará paso controlado en doble sentido en la calzada Dosquebradas - Pereira de 6:00 a. m

6:00 p. m.

 Invías reitera a los usuarios la invitación de acatar las instrucciones de los operarios (personal

utorizado) mientras se adelantan los trabajos en la vía. De igual forma, les recomienda estar

tentos a la información publicada en los canales oficiales de la entidad, como la línea gratuita

767, el canal de Whatsapp (+57) 1 7426767, sus redes sociales y la página oficial

ww.invias.gov.co.

udio Gloria Elena García Cruz - Gerente Alianzas Regionales del Invías

0:000:00 / 0:00/ 0:00

Accesibilidad Web

 

 

http://www.invias.gov.co/
https://centroderelevo.gov.co/
https://convertic.gov.co/

